




















el responsable de la Sub Jefatura de Tecnología de Información asigne claves de uso al 
persona l de la Entidad, de manera progresiva. 

h) Durante el período de refrigerio se deberán apagar los equ ipos de cómputo asignados 
al personal de SERVIR. En caso de ausencia del lugar de trabajo por razones laborales, 
reuniones de trabajo u otras se activará la opción de hibernación. Para tal efecto, el 
responsable de la Sub Jefatura de Tecnologías de la Información configurará los equipos 
de cómputo para que dicha función se encuentre activa. 

i) El pe rsona l de seguridad queda autorizado, bajo responsabilidad, a apagar a partir de 
las 18.00 horas los interruptores de luz eléctrica de las oficinas o áreas comunes donde 
no se encuentre persona l laborando. Asimismo, verificará que todos los equipos de la 
entidad se encuentren apagados. 

j ) En caso se encuentren equipos de cómputo prendidos donde no se encuentre personal 
laborando, se reportará el hecho en el registro de ocurrencia y será comun icado al dia 
siguiente a la Sub Jefatura de Abastecimiento para las acciones correspondientes. 

k) Se deberá utilizar la función "protector de panta lla" estático con fondo negro. 

1) La Sub Jefatura de Abast ecimiento velará por la colocac ión de avisos en lugares visibles 
de la Entidad, sobre el buen uso de agua y energía en la inst itución. 

7.2. Útiles de Escritorio- Segregación y reciclado de residuos sólidos 

a) Todos los documentos t ant o internos como aque ll os dirigidos al exterior deben ser 

impresos por el anverso y reverso de la hoja del papel que se util ice, sa lvo aque llos 

documentos que cuenten con disposición distinta debidamente dictada por el órgano 

com petente. Para t al efecto, el responsable de Tecnologías de la Información 

comunicará la posibi lidad técnica de dicha modalidad de impresión en los equipos de 

SERVIR, en cuyo caso configurará los equipos respectivos para que impriman bajo dicha 

modalidad. 

b) Solo en aquellos casos en que el equipo no se encuentre acondicionado para imprimir 

bajo esta modalidad o siempre que medie autorización de la Oficina Genera l de 

Administración y Finanzas, se permiti rá la impresión a una sola ca ra de los documentos. 

e) La Oficina Genera l de Administración y Finanzas dispondrá de medidas adecuadas pa ra 

controlar el consumo de útiles de escritorio, materiales de impresión y de uso 

informático, para lo cua l se llevará un reporte de consumo mensua l va lorizado, el mismo 

que será evaluado con la misma periodicidad. 



d) Se procurará uti lizar papeles reciclados en la impresión de documentos en borrador o 

preliminar, si es que la impresora así lo permita y que esta medida no genere posterior 

daño al equipo. 

e) Se deberá privilegiar el uso del correo electrónico como medio de comunicación oficial 

y tender a una menor util ización de la comunicación escrita. Asimismo en lo posible, 

dichas comunicaciones electrónicas no deberán ser impresas en papel. 

f) Se procurará evitar la impresión innecesaria de correos electrónicos que se utilicen para 

sustentar operaciones internas . 

g) Se deberá reducir el uso de fotocopias a lo mínimo indispensable. Para ello, se deberá 

implementar, en la medida de lo posible, el uso del escaneo de t odos los documentos. 

h) Con la fina lidad de agrupar residuos con características y propiedades similares, se 

rea lizará la segregación de papelería (cartones, papel, periódicos, etc.), plásticos y 

vidrio, para lo cual ubicará contenedores diferenciados en lugares visibles de la entidad 

que serán identificados y clasificados de la siguiente manera: 

Papel y cartón 

Plástico 

Metal 

Vidrio 

Residuos orgánicos 

Pilas y baterías 

contenedor de color azu l 

contenedor de color blanco 

contenedor de color amarillo 

contenedor de color verde 

contenedor de color marrón 

contenedor de color rojo 

i) La Sub Jefatura de Abastecimiento, previa autorización de la Oficina Genera l de 

Admin istración y Finanzas, coordinará para que los materia les segregados sean 

entregados a entidades o empresas recicladoras debidamente registradas ante la 

autoridad competente y de acuerdo con las normas que resulten ap licables a cada caso 

específico. 

j) Se debe utilizar ob ligatoriamente plásticos, papeles, cartones con un porcentaje de 

material reciclado (dicho porcentaje será determinado por el M inisterio del Amb iente); 

asimismo, la entidad deberá comprar y utilizar obligatoriamente bolsas de plástico 

biodegradables. 

8. MEDIDAS SOBRE IMPRESIONES A COLOR 

8.1. Se encuentra prohibido la impresión, fotocopiado y pub licaciones a color para efectos de 
comun icaciones y/o documentos de todo tipo, debiendo éstos efectuarse en blanco y negro. 



8.2. Excepcionalmente, el Titular de la Entidad o quien éste delegue podrá autorizar impresos a 
color para casos debidamente justificados. 

9. MECANISMO DE CONTROL INTERNO 

9.1. La Oficina General de Administración y Finanzas es la responsable de difundir la 
presente Directiva por medio del portal Web de la institución. 

9.2. La Oficina General de Administración y Finanzas a los cinco días de vencido el mes 
precedente se rá responsable de publicar en forma mensual en el Portal Instituciona l 

de SERVIR, las medidas implementadas y los resultados alcanzados conforme se 

describe en el Anexo N" 01, el mismo que será informado periódicamente al Ministerio 
del Ambiente. 

9.3. Los indicadores de ecoeficiencia establecidos en el año 2017 y seña lados en el Anexo 
W 2, serán calculados por la Sub Jefatura de Abastecimiento y permitirán evaluar 

acciones de control y/o mejora en relación a las disposiciones establecidas en la 
presente directiva. 

9.4. Corresponde al Jefe de la Oficina General de Administración y Finanzas adoptar las 
acciones que correspondan a fin de dar caba l cumplimiento a lo dispuesto en el 

numeral 8 de la presente Directiva. 



ANEXO W02 

INDICADORES PLAN DE ECOEFICIENCIA- SERVIR AÑO 2017 

COMPONENTE INDICADOR 
UNIDAD O 

FUENTE DE DATOS 
PARÁMETRO 

Documento de 

AGUA 
Consumo de agua M3 de agua consumida Component e SERVIR/ 
por persona /N úmero de personas Extracto de Recibo de la 

emp resa de agua 

l<w/h de energía 
Documento de 

ENERGÍA 
Consumo de energía 

eléctrica consum ida 1 
Componen te SERVIR/ 

por persona 
Número de personas 

Extracto de Recibo de la 
empresa de electr icidad 

Consumo de papel 
l<g. de pape l consumido 

bond por persona 
mensua lmente/Número Facturas de compras 
de personas 

Consumo otros Kg. de papel consumido 
PAPEL y papeles y sobres por mensualmente/ Facturas de compras 
MATERIALES personas Número de personas 

Consumo Cartucho 
Unidad de cartuchos, 

de tintas de 
impresora y Tóneres 

t óners 1 Número Facturas de compras 

por personas 
de personas 

Consumo de Factura de consumo de 
COM BUSTIBLE combustib le Galones consu midos las Estaciones de 

mensual servicios. 

Resid uos de Papel y 
l<g. de residuos 

Recibo de de 
generados/ Número de 

venta 
cartón por personas residuos 

personas 

Residuos de vidrios 
Kg. de residuos Reporte de la empresa 

por personas 
generados/ Número de prest adora de servicios. 
personas 

GENERACIÓN 
Residuos de Kg. de residuos 

Recibo de de 
plásticos generados / Número de 

venta 
DE 

por 
residuos 

RESIDUOS 
perso nas personas 

Residuos de Unidades de cartuchos 
Reporte de la empresa 

~ 
Cartucho de tintas y de tintas y t óner 

prestadora de servicios. 

1 '?. 
tóner por personas generados 

(e o .v 
Residuos de 

Kg. de residuos 
aluminio y otros 

generados 1 Número de 
Recibo de venta de 

~ "' metales por residuos 

~ personas 
personas 



ANEXO Nº 01 

RESUlTADOS PlAN DE ECOEFICIENCIA - SERVIR AÑO 2017 

MESES 
N2 CONCEPTO INDICADOR 

ENERO FEBRERO .. ...... .. .. DICIEMBRE 

CONSUMO DE 
MONTO {Nuevos Soles) 

1 
AGUA 

Metros Cúbicos 

CONSUMO DE 
MONTO (Nuevos Soles) 

2 
ENERGIA ELECTRICA 

1 
K.W.H. 

GASTO EN PAPELES 
MONTO (Nuevos Soles) 

3 
Y MATERIALES Kg. Papel y Material 

consumidos 

MONTO (Nuevos Soles) 

4 GASTO EN TONERS 
Cantidad de Toners y/o 

Cartuchos 

CONSUMO DE 
MONTO (Nuevos Soles) 

S 
COMBUSTIBLES 

(} 
Galones consumidos 

GENERACIÓN DE 
MONTO (Nuevos Soles) 

6 
RESIDUOS 

" ""O'': 
Kg. Residuos Vendidos 

$ 
~-

J voso ·~\ 
~¡ 
o G Pingus :: . .:-
'? "C · 

~ 

~ SJA 

,ot~Al Dt:( 

~ vg¡~~ <:) .... 
Q 

~ M r s 0 
o 0 
'?t. ~ 

0GAf -




